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(Número 366.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Comisión de ventas de bien es naciona
les.—Por e! ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este Gobierno civil, 
con fecha 19 del mes actual, la real 
Orden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. la Reina 
q. I), g.l délas comunicaciones diri

gidas por algunos gobernadores de 
provincia, manifestando la resistencia 
pasiva que presentan no solo algunos 
RR. obispos, sino otros eclesiásticos de 
gerarquía inferior, al cumplimiento de 
la ley de 1.° de mayo último é Instruc
ción de 31 del propio mes, y en las 
cuales consultan los procedimientos que 
en tan delicado asunto deben seguir. 
EnieradaS. M., ha visto con profundo 
desagrado la conducta de los indicados 

obispos y eclesiásticos, intentando pro 
mover disturbios y conflictos inútiles al 
fin que se proponen, puesto que la ley 
sancionada por las córtes constituyen
tes ha de tener cumplido efecto en to
das sus parles sin consideraciones á cla
se alguna, por ser esta la voluntad de la 
Nación; y deseando S. M. regularizar 
los procedimientos para la incautación 
de los bienes del clero, se ha dignado 
disponer lo siguiente:—1. En el acto 
de recibir V. S. esta órden reunirá la 
junta especial de ventas, dándole cuen
ta de los obstáculos que basta dicho mo
meóte se hayan presentado á la incau
tación acordada de los bienes del clero, 
levantando acta de todo cuanto resulte, 
y remitiendo una copia á la Dirección 
general del ramo por el primer correo. 
—2.° Si los administradores diocesanos 
se hubieren negado á entregar los in
ventarios de tocias las pertenencias cor
respondientes al clero, procederá V. S. 
en el acto á declarar hecha la incauta
ción, con arreglo á ios que sirvieron 
para hacer la entrega á los mismos en 
1815, 1849, y 1851, y que deben 
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obrar en la administración principal de 
Hacienda publica de esa provincia.— 
3.” Para que la incautación lleve el se
llo de la mas rigorosa legalidad solici
tará V. S. el ausilio del juez de pri
mera instancia, y en nombre del Es
tado tomará V. S. posesión Real, cor
poral, vel cuasi, de una de las fincas 
comprendidas en los inventarios en 
nombre de las demas, quedando desde 
dicho momento completamente verifi
cada la incautación, tanto de hecho 
como de derecho.—4.° Circulará V. S. 
por medio del Boletín oficial á lodos 
los alcaldes para su conocimiento y el 
del público la noticia de haberse in
cautado de los bienes; con prevención 
á los arrendatarios y censatarios de que 
todo pago que verifiquen á los admi
nistradores diocesanos ó sus delegados 
será nulo y de ningún valor ni efecto. 
—5.° Exigirá V. S. á los alcaldes en 
el término de ocho dias inprorroga- 
bles una velación de todas las fincas que 
pertenezcan al clero y radiquen en su 
territorio, en la que se exprese su situa
ción, calidad, cabida, corporación á que 
pertenece, arrendatario ó colono que 
la administra, y en la cual figurará 
también el producto líquido imponible 
que lleve para el repartimiento de con
tribución territorial en el presente año, 
conminando á los morosos con la multa 
de 500 reales que se llevará á efecto 
sin contemplación alguna.—6.° Igual
mente exigirá V. S. en el mismo plazo 
y por conduelo de los alcaldes á los ar
rendatarios y colonos una relación ju
rada que manifieste la finca ó fincas 
que lleve en arrendamiento, en que 
conste igualmente su situación, calidad, 
cabida, linderos, corporación á que per
tenecen, arrendatario ó colono que las 
administra, y en la cual figurará tam
bién el producto líquido imponible que 
lleven para el repartimiento de con
tribución territorial en el presente año, 
conminando á los morosos con la mulla 
de 500 reales que se llevará á efecto 
sin considerad »n alguna.—7.° Igual
mente exigirá V. S. en el mismo plazo 
y por conducto de los alcaldes á los 
arrendatarios y colonos una relación 
jurada que manifieste la finca ó fincas 
que lleven en arrendamiento, en que 

conste igualmente su situación, calidad, 
cabida, linderos, corporación á quien 
pertenecen y precio que pagan por 
arriendo, compeliéndoles con una mul
ta de 100 á 500 reales, según la im- 
poriancia de los arriendos y casos que 
pudieran presentarse.— 8.° En el pro
pio plazo formarán los alcaldes rela
ciones de los censos que pagan los ve
cinos de sus respectivos pueblos con re
ferencia á los catastros de los mismos, 
en las que conste el nombre del censa
tario, corporación que lo perciba, tinca 
sobre que gravita, é importe del censo. 
—9.° Recibidas estas relaciones y con
frontadas con los inventarios primiti
vos se procederá inmediatamente <í la 
venta de los bienes conforme á lo pre
venido en la ley de 1 / de mayo é 
instrucción de 31 del mismo mes-; ad- 
virliendo á los que tengan derechos so
bre las mismas, ya por prestaciones, 
cargas ú otros tributos, los justifiquen 
en el plazo de treinta (lias, pasados los 
cuales, les parará el perjuicio que haya 
lugar. —10. Los gobernadores de pro
vincia, auxiliados por el juez de prime
ra instancia y alcalde constitucional, 
procederán á ocupar á mano real, si 
hubiere resistencia, todos los libros, es
crituras y papeles que referentes á los 
bienes y censos del clero existan en 
los archivos; cuidando de dar una rela
ción de ios que se ocupen, para que 
obre en los mismos los efectos corres
pondientes. De real Orden lo digo á 
V. S. para su cumplimiento, rei
terándole con este motivo lo dispuesto 
en la de 2 del actual, y esperando que 
en este servicio verdaderamente pre
ferente, desplegará todo su celo y el 
lleno de su autoridad, á fin de que no 
queden ilusoiias las prescripciones de 
la ley, encaminadas á levantar la rique
za de la nación.»

Las terminantes prevenciones que 
encierra la Real Orden inserta, me po
nen el caso de obrar con energía al 
menor asomo de resistencia en cumplir 
la ley de 1.° de mayo último.

Aunque no la hubo en esta provincia, 
porque desde (pie se publico la citada 
ley han ido presentándose relaciones de 
los bienes eclesiásticos, no obstante se 
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observa cierta lentitud que retrasa de
masiado este servicio.

No ha bastado el plazo de 30 de junio 
señalado en la InMi ilccion de 31 de 
mayo ni mi circular de 11 del actual 
para conseguir que se recabase la en
trega de las relaciones* pero resuello á 
que la ley no quede iIü s o í i,i ni se retar
de su cumplimiento bajo de concepto 
alguno vengo en disponer oido el pa
recer de la junta especial de ventas

1 . Que el administrador diocesano 
de Mallorca entregue desde luego por 
completo los inventarios de todas las 
pertenencias correspondieaies al clero, 
ajustados á las últimas disposicionesco- 
municadas sobre este particular. Que 
del propio modo lo hagan los adminis
tradores en las diócesis de Monoi ca é 
¡biza remitiendo los inventarios al go
bierno de mi cargo por el primer correo, 
bajo prevención á unos y otros de que 
no verifibándoló la incautación se hará 
á mano Real.

2 .° Que los demas administradores, 
mayordomos y poseedores de bienes, 
censos, (oros, mandas pias y cualesquiera 
otras pertenencias eclesiásticas ó de be- 
nehcencia, propios, instrucción ó manos 
muertas que aun no hubiesen presentado 
sus relaciones, las rindan dentro segun
do dia, en concepto de que si no lo 
cumplen se cohsiderárá esto una negati
va y se adoptarán en consecuencia las 
medidas procedentes para que la incau
tación se lleve á electo con la perento
riedad que requiere este servicio; en
tendiéndose esta presentación sin per
juicio de las relaciones generales que 
según el art. 35 de la hisiruccion de 31 
de mayo deben formar los Ayuntamien
tos de todos los bienes de que se incau
ta el Estado que radican dentro su ter
mino jurisdiccional, como también de 
los censos, foros, y demás que se pres
ten por vecinos del mismo pueblo.

3 .” Y considerando la circunslancia 
tle ser islas los partidos de Menorca é 
Iviza, autorizo al Alcalde de la ciudad 
de este nombre y al de Mahon para que, 
con una comisión del Ayuntamiento, el 
Administrador de Hacienda y el delega
do de la comisión de ventas si se hubie
se posesionado, admilan las relacio
nes que se les presenten de todos los
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pueblos del partido, remitiéndolas sin 
pérdida de tiempo á este Gobierno bajo 
carpeta, y manifiesten por el mismo cor
reo si hay ó no entorpecimiento y las 
causas que lo promueven para acordar 
imnediatamenlé lo necesario.

Prevengo á los Alcaldes de ¡os pue
blos de la provincia publiquen de nuevo, 
por los medios de costumbre, las dispo
siciones circuladas sobre presentación 
de relaciones, tí fin de qiíe'llegued á no
ticia de lodos los vecinos y nadie pueda 
alegar ignorancia. Pahua 27 de julio 
de 1855.—José Miguel Trias.O 

---------------------------- 

(Número 367.)
DIPUTHJOX PROVECI Al 

DE L AS BALEARES.

Esla corporación ha recibido del M. I. 
Sr. Gobernador de cs!q provincia las comu
nicaciones que á la letra dicen así:

Excmo. Sr.: — Por el ministerio de la 
Gobernación se me comunica en 12 del 
actual la real órdea siguiente:—«Entera
da S. M. la reina de las comunicaciones de 
V. S. de 8 del acmd participando los pa
trióticos ofrecimientos que esa Dipulacion 
provincial y A\untamiento han hecho á 
las autoridades de Barcelona con motivo 
de los sucesos de que está siendo teatro 
aquella capital, se ha servido resolver, que 
en su real nombre dé V. S. las gracias á 
las citadas corporaciones á las cuales ani
ma tan buen espirilu. De real Orden co
municada por el señor ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.»—A7 lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
satisfacción.

Excmo. Sr.: — El Excmo. Sr. duque 
de la Victoria, presidente del Consejo de 
ministros me dice en 13 del actual lo que 
sigue:—«He recibido con el mayor apre
cio la exposición que esa Dipulacion pro
vincial se ha servido dirigirme cou fecha 
6 del corriente oían i fes láu dome los pa
trióticos sentimientos que la animan con 
motivo de los desagradables sucesos ocur
ridos últimamente en Barcelona, y sus 
vehementos deseos de contribuir al afian
zamiento del sistema liberal, des!ruvendo 
y aniquilando á los enemigos de los insti- 
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iliciones vigentes.—Me son notorias las 
simpatías de esa benemérita corporación 
hacia el gobierno de S. M.; y sus sen
timientos de adhesión al 1 roño constitu
cional y á la libertad de nuestra patria, y 
mees muy grato poder manifestar á V. S. 
á fin de que se sirva ponerlo en conoci
miento de los individuos que la compo
nen, que me hallo dispuesto á hacer to
do género de sacrificios con objeto de con
solidar la situación creada por la gloriosa 
revolución de julio; contando para ello 
con la eficaz cooperación de las corpora
ciones populares, que corno esa Diputación 
provincial, tienen dadas (antas pruedas de 
amor, á la libertad y al Orden público.»— 
Y lo traslado á esa Exenta. Diputación en 
cumplimiento del encargo que se sirve con
fiarme el ilustre duque, para su conoci
miento y satisfacción, teniéndola yo cum
plidísima al desempeñar tan honroso co
metido.»

Y habiendo acordado Ls Diputación pro
vincial que se publiquen las transcritas co
municaciones, para conocimiento y satisfac
ción de estos leales y pacíficos isleños, se 
verifica al propio objeto. Palma 28 de julio 
de 1855.—El Presidente—José Miguel 
Trias.—P. zL de la D. P.—Sebastian 
Vila, secretario.

(Número 368.)
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DEHXCIENDá  PLJBLiCV d e l a s  is l a s  b a l e a r e s .

El dia 1.° de agosto próximo vence el 
tercer trimestre de las contribuciones ter
ritorial é industria! del corriente año, y 
hasta el 6 de! pro¡>io mes podrán realizar 
los contribuyentes de la provincia el pa
go de los cuotas que se les designan en los 
respectivos repartos, con arreglo á las pres
cripciones legales que en la actualidad ri
gen. La administración al recordarlo por 
medio de este anuncio un servicio de suyo 
tan obligatorio como importante, cree 
prudente y aun necesario significar que 
abriga la firme confianza de que se apre
surarán lodos á cumplirlo con la pun
tualidad que generalmente tienen de cos
tumbre, proporcionándola asi un nuevo 
motivo para elogiar mas su sensatez y cor
dura, y lo que no es menos la satisfac
ción de poder escudarse los apremios ó 

medidas de rigor que ordenan las enuncia
das prescripciones contra los que fallos 
de celo, le descuidan de una manera sen
sible é injustificable, y privan por consi
guiente al Tesoro público de los recursos 
con que legítimamente cuenta para cubrir 
sus sagradas atenciones, tanto mas necesa
rias y urgentes cuanto mas interesante es 
la situación en qne hoy se encuentra. Pal
ma 26 de julio de 1855.—francisco de 
La Peña.

(Número 369.)
Circular.—Con arreglo á lo dispuesto en cir

cular que con fecha 23 del corriente dirigió el se
ñor Gobernador de la provincia y se halla inser
ta en el Boletín oficial estraordinario núm. 3535 
las administraciones de Menorca é Ihiza y los 
ayuntamientos en los demás pueblos escepto la 
capital que corre á cargo de esta dependencia, 
debieron haber anunciado ya en sus respectivos 
distritos y hecho conocer á los contribuyentes la 
ley de 14 del actual é instrucciones que la acom
pañan, para realizar la emisión de billetes del 
Tesoro acordada en la misma. Dichas adminis
traciones y ayuntamientos habrán abierto desde 
luego las suscricíones particulares y de contri
buyentes quedeseen interesarse en lo emídon con 
el reconocido heueGcio que la suscricion lo pro
porciona, no debiendo sufrir el menor obstáculo 
por la falta de registros que esta dependencia con
fecciona activamente para que á la mayor breve
dad se hallen en los pueblos sus respectivos re
partimientos.

Mas debiendo en tanto darse cuenta periódi
camente á la superioridad de los resultados que 
va ofreciendo la suscripción es indispensable que 
las citadas administraciones y ay untamientos den 
cuenta á esta principal lodos los correos que me
dien en el plazo señalado para suscripción de los 
ingresos que en tal concepto se obtengan remi
tiendo con tal objeto una nota arreglada al mode
lo número 6.° inserto en el Boletín núm. 3535; 
sin perjuicio de las listas nominales á que se re- 
fidren las prevenciones 6.a y 7.ade la citada cir
cular de 23 del corriente.

El servicio de que se trata es en estremo inte
resante y escusa á la administración de recomen
daciones mediando el celo reconocido de los fun
cionarios y concejales que deben coadyuvar á su 
mas exacto cumplimiento y si los mismos hacen 
conocer á los contribuyentes y particulares las 
ventajas de la suscripción y su inmediato reinte
gro en la aplicación que puede darse á los bille
tes que se eviten con arreglo á la citada ley de 14 
dclactud, confia la administración que los resul
tados serán muy satisfactorios, y el pais dará un 
testimonio mas de la sensatez y patriotismo que 
siempre le ha caracterizado. Palma 29 de julio de 
1835.—P. 1.—Federico Robles.

Palma.—Imprenta de Pedro .losé Gelabert.
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